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en fecha 19 de Mayo de 2003 y depositado en
el Registro Mercantil de Guipúzcoa, en el que se
establece que la escisión tendrá efectos a partir de
la fecha 1 de Enero de 2003.

Se hace constar el derecho de socios y acreedores
de las sociedades intervinientes de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de Escisión; y también se señala que conforme el
artículo 243.o de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha
del último anuncio del acuerdo, los acreedores de
las sociedades intervinientes podrán ejercitar su
derecho de oposición a la escisión, en los términos
previstos en el artículo 166º de la referida Ley.
Asimismo, al tratarse de Juntas Universales, a partir
de la publicación del presente anuncio los socios
y los representantes de los trabajadores tienen dere-
cho a examinar en el domicilio social los docu-
mentos a que se refiere el artículo 238 de la L.S.A.

San Sebastián, 2 de junio de 2003.—Don Jesús
María Cenarruzabeitia Churruca, Secretario del
Consejo de Administración.—27.931.

1.a 5-6-2003

CONSTRUCCIONES MOYA ANTÚNEZ,
SOCIEDAD LIMITADA

La Junta General Extraordinaria de Socios de
esta Sociedad, celebrada con carácter universal el
día 12 de Mayo de 2.003, ratificó la disolución
y acordó la liquidación de la Compañía por una-
nimidad, aprobándose el siguiente Balance final de
liquidación:

Euros

Activo:

Terrenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.015,18
Maquinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.136,41
Elem. transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.795,90

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 14.947,49

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.005,06
Res. ejerc. anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . —14.463,34
Ctas. Socios y Administr. . . . . . . . . . . . 26.405,77

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.947,49

Pozuelo de Alarcón, 20 de mayo de 2003.—El
Administrador solidario, Félix Moya Antú-
nez.—25-979.

CONSTRUCCIONES
Y PROMOCIONES BEJUMA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas de esta sociedad, que se celebrará en la calle
Hileras, 4, planta 2.a, número 14, de Madrid, el
día 26 de junio, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, 27 de junio, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, si hubiera
lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria, todo ello correspondiente
al ejercicio de 2002.

Segundo.—Distribución de resultados.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho de los accionistas a examinar
en el domicilio social u obtener de forma inmediata

y gratuita, previa solicitud, los documentos que han
de someterse a la aprobación de la Junta.

Madrid, 27 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Don Benito Lara
Pérez.—26.085.

CONSTRUCTORA DE PINTO, S. A.

Convocatoria de Junta General

El Administrador Único de la Sociedad ha deci-
dido convocar la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria de Accionistas, que se celebrará el día 27
de junio de 2003, a las 12 horas, en primera con-
vocatoria, en la C/ Buenavista, n.o 4 y 6, en Pinto
(Madrid), y, en segunda convocatoria, el día 30 de
junio, en el mismo lugar, a las 12 horas.

Para que pueda celebrarse, deberán concurrir a
ella, presentes o representados, accionistas que
posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital
social suscrito con derecho a voto, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales del ejercicio 2002.

Segundo.—Renuncia del Administrador Único y
cambio del sistema de administración por el de Con-
sejo de Administración, con elección de los con-
sejeros, así como de los Consejeros-Delegados.

Tercero.—Modificación del artículo 19 de los
Estatutos y adición de cinco nuevos artículos, con
el fin de regular el nombramiento del Consejo de
Administración, así como su funcionamiento y posi-
bilidad de delegación de facultades en los Con-
sejeros-Delegados.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la Junta.

Quinto.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración con facultades de sustitución,
para la formalización, subsanación, inscripción,
interpretación, desarrollo y ejecución de los acuer-
dos adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social de
«Constructora de Pinto, S.A.», o solicitar de ésta
que les sea remitida, de forma inmediata y gratuita,
copia de los documentos que han de ser sometidos
a su aprobación.

Asimismo, los accionistas podrán examinar en
el domicilio social o pedir el envío gratuito a su
domicilio del texto íntegro de la o las respectivas
propuestas de Acuerdos que el Administrador Único
someterá a la consideración y eventual aprobación
de la Junta General Ordinaria de Accionistas.

Pinto (Madrid), 28 de mayo de 2003.—El Admi-
nistrador Único, D. Francisco Castro Saine-
ro.—26.094.

CORPORACIÓN EÓLICA CESA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

Por el presente anuncio se convoca a los accio-
nistas para la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria que se celebrará en el domicilio social,
Arkaute 5, Vitoria-Gasteiz, el próximo día 26 de
junio, a las 9,00 horas en primera convocatoria,
y el siguiente día 27 de junio, en el mismo lugar
y a la misma hora en segunda convocatoria, para
tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2002.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio expresado.

Tercero.—Censura de la gestión social.

Cuarto.—Modificación del artículo 10 de los Esta-
tutos Sociales para eliminar las restricciones a la
libre transmisibilidad de las acciones.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la reunión o nom-

bramiento de interventores al efecto.

Los accionistas, si así lo desean, podrán obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita la
entrega o envío de los documentos que se someten
a la aprobación de la Junta, así como el texto íntegro
de la modificación estatutaria propuesta y el informe
de los accionistas proponentes, justificativo de la
misma, o podrán examinar todo ello en el domicilio
social.

Vitoria-Gasteiz, 2 de junio de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración.—27.850.

CRABE, S. A.

(En liquidación)

Convocatoria de Junta
General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca a los Sres. accionistas de la Sociedad
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que
tendrá lugar en primera convocatoria, en el domi-
cilio social calle Serrano número 118, 1.o izqda.,
de Madrid, a las diecisiete horas, treinta minutos,
del próximo día 25 de Junio de 2.003 y en el mismo
lugar y hora del día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas de los ejercicios 2000 y 2001, refor-
muladas como consecuencia del informe del auditor
de cuentas del ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación de cuentas (Ba-
lance, Cuenta de Resultados y Memoria) del ejer-
cicio cerrado en 31 de diciembre de 2.002.

Tercero.—Aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio 2.002.

Cuarto.—Aprobación de la gestión del Adminis-
trador, durante el ejercicio 2.002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
24 de los Estatutos Sociales, será requisito esencial
para poder asistir a la Junta que el accionista haya
efectuado con, no menos de cinco días de antelación
a la celebración de la misma el depósito de los
títulos representativos de sus acciones para su ins-
cripción en el Libro Registro de Acciones Nomi-
nativas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de some-
terse a la aprobación de la Junta General. Se ha
requerido la presencia de Notario para la redacción
del Acta de la Junta.

En Madrid, 3 de junio de 2003.—Miguel González
Cort.—El Liquidador.—27.866.

CRIMIDESA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Advertida errata en la inserción del anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil
número 103, de fecha 4 de junio de 2003, página
14292, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el título del anuncio, donde dice: «CRIME-
DESA, SOCIEDAD ANÓNIMA»; debe decir: «CRI-
MIDESA, SOCIEDAD ANÓNIMA».—27.565 CO.

CTV, S.A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, cele-
brado el 31 de marzo de 2003, se convoca a los
señores accionistas de CTV, S.A., a la Junta General
Ordinaria, a celebrar en el Salón Castelao del Hotel
Araguaney de Santiago de Compostela, el día 27
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de junio del presente año, a las 13 horas, en primera
convocatoria, y si fuere preciso, el día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias), del ejercicio 2002, así
como del Informe de Gestión.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio expresado.

Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Nombramiento de Auditor.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la reunión.

Se acuerda a los señores accionistas, el derecho
que les asiste, de acuerdo con los Artículos 144.1
y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sant iago de Compostela , 23 de mayo
de 2003.—Ghaleb Jaber Ibrahim.—25.934.

DAESBO, S. A.

En la Junta universal celebrada por esta sociedad
con fecha 28 de mayo de 2003 se tomó el acuerdo
de transformar la misma, de sociedad anónima a
sociedad de responsabilidad limitada, aprobándose
a tal efecto los nuevos estatutos sociales.

Cambrils, 28 de mayo de 2003.—Joaquín Calvó
Moncunill.—26.489. 1.a 5-6-2003

DEALER BROKERS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

Disolución y Liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 263
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que por decisión del socio único, adoptado el 27
de mayo de 2003, se acordó la disolución y liqui-
dación de la sociedad, con el siguiente balance de
liquidación:

Euros

Activo:
Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000,00
Créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.170,24

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 209.170,24

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.400,50
Rdos. neg. ej. anter. . . . . . . . . . . . . . . . . . . —17.664,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,22
Rdos. liq. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166.432,52

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 209.170,24

Barcelona, 27 de mayo de 2003.—El liquidador,
Don Ramón Malagrida Matons.—25.976.

DERMASUR, S.L.

Por acuerdo del Órgano de Administración de
esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas,
a la Junta General Ordinaria de Dermasur, S.L.,
a celebrar en Jerez de la Frontera, en la sede social
sita en la calle Diego Fernández Herrera, 9, 5.o,
el día 29 de junio, a las 13 horas, en primera con-
vocatoria, y el día 30 de junio, a las 13 horas, en
segunda convocatoria, en el mismo lugar, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Órgano de Gestión.
Segundo.—Examen y aprobación, si procede, del

Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria del Ejercicio 2002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la reunión.

Se recuerda a los señores socios su derecho de
asistencia de acuerdo con la legislación vigente, así
como, a partir de esta convocatoria cualquier socio
de forma inmediata y gratuita obtener de la Sociedad
toda la documentación que ha de ser sometida a
la aprobación de esta Junta.

Jerez de la Frontera, 20 de mayo de 2003.—Ro-
sario Baratech Nuche.—26.148.

DESARROLLO AGRARIO
INDUSTRIAL Y URBANO, S. A.

Se hace público que en Junta General Universal
de accionistas de la entidad «Desarrollo Agrario
Industrial y Urbano, S.A.», celebrada el 30 de marzo
de 2.003 se adoptaron por unanimidad, entre otros,
los siguientes acuerdos:

Primero.—Transformar la sociedad «Desarrollo
Agrario Industrial y Urbano, S.A.» en sociedad de
responsabilidad limitada que, en lo sucesivo y sin
cambio de personalidad jurídica, pasará a denomi-
narse «Desarrollo Agrario Industrial y Urbano, S.L.»,
con aprobación de los nuevos estatutos sociales.

Segundo.—Aprobar la escisión parcial de la socie-
dad «Desarrollo Agrario Industrial y Urbano, S.L.»,
mediante la segregación de la rama de actividad
industrial de su patrimonio que se traspasa a título
universal a la sociedad beneficiaria «Masafeju, S.L.»,
continuando el resto de la actividad en la sociedad
escindida, con la aprobación de todos y cada uno
de los socios del proyecto de escisión suscrito por
los Administradores de ambas sociedades, que se
encuentra depositado en el Registro Mercantil de
Madrid, no siendo exigible el informe de expertos
independientes al ser de responsabilidad limitada
ambas sociedades —la escindida y la beneficiaria—.

Tercero.—Reducir el capital social de la sociedad
«Desarrollo Agrario Industrial y Urbano, S.L.»,
como consecuencia de la referida escisión, en la
cantidad de cuarenta mil treinta y tres euros, con
veintiséis céntimos, mediante la amortización y anu-
lación de 666 participaciones, números del 1.335
al 2.000, ambos inclusive, propiedad de los socios
partícipes de «Masafeju, S.L.».

Por su parte, la Junta Universal de socios de
«Masafeju, S.L.», en reunión celebrada el mismo
día 30 de marzo de 2.003, adoptó por una una-
nimidad, entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar la absorción del patrimonio
que se escindirá de la sociedad «Desarrollo Agrario
Industrial y Urbano, S.L.» que se traspasa a título
universal a la sociedad beneficiaria «Masafeju, S.L.»
en su rama de desarrollo industrial, en los términos
del proyecto de escisión suscrito por los Adminis-
tradores de ambas sociedades, que se encuentra
depositado en el Registro Mercantil, no siendo exi-
gible informe de expertos independientes dada la
naturaleza de ambas sociedades como entidades de
responsabilidad limitada.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a socios y acreedores de las sociedades
intervinientes en la escisión de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los oportunos
Balances, que se encuentran a su disposición en
los respectivos domicilios sociales, así como el dere-
cho de oposición de los acreedores durante el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio de escisión en los términos pre-
vistos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 26 de abril de 2003.—Francisco Javier
Olaciregui Arrieta, Administrador único de «De-
sarrollo Agrario Industrial y Urbano, S.L.» y María
Paz Correa Fernández, Administrador solidario de
«Masafeju, S.L.».—25.852.

DESARROLLO TURÍSTICO PLAYA
BLANCA, S.A.

El Consejo de Administración de la Sociedad
Anónima «Desarrollo Turístico Playa Blanca, S.A.»,
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas que se celebrará en el domicilio social,
el día 27 de junio del 2003, a las diez horas, en
primera convocatoria, y el día 28 de junio del 2003,
a las diez horas, en segunda convocatoria, some-
tiéndose a examen y aprobación el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de los acuerdos adoptados
por la Junta General Ordinaria de accionistas y el
Consejo de Administración tomados en sus reunio-
nes celebradas el día 2 de julio de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balances, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y el informe de Gestión
correspondiente al ejercicio 2002.

Tercero.—Aplicación de los resultados del ejercicio
2002.

Cuarto.—Posibilidad de tomar acuerdos respecto
a la ampliación del capital social.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Delegación en el Consejo de Administra-

ción de las facultades necesarias para llevar a cabo
y elevar a públicos los acuerdos que se adopten en
la Junta.

Séptimo.—Redacción y aprobación, en su caso,
del Acta de la Junta.

Se hace constar que se halla en el domicilio social
a disposición de los señores socios, para su examen,
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión corres-
pondiente al año 2002, los cuales serán entregados
o enviados de forma gratuita a aquellos socios que
lo soliciten.

Tías, 23 de mayo de 2003.—El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ángel Herrerías Calle-
ja.—26.045.

DIEGO ZAMORA, S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca a los accionistas de «Diego Zamora
Sociedad Anónima» a la Junta General Ordinaria,
a celebrar en el domicilio social, sito en Avenida
de Colón n.o 146, del barrio de San Antonio Abab,
de Cartagena, el día 19 de junio de 2003 a las
once horas, en primera convocatoria, y en segunda
convocatoria, si fuere precisa, al día siguiente 20
de junio, a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión del ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales del ejercicio 2002 (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria).

Tercero.—Propuesta y acuerdo de distribución de
resultados.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Quinto.—Apoderamiento para elevar a público los

acuerdos inscribibles.

En cumplimiento del artículo 212 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho que corresponde
a los señores accionistas a examinar, en el domicilio
social, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta y el informe de los
auditores de cuentas, así como a obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, la entrega o
el envío de dichos documentos.

Cartagena, 2 de junio de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración. Emilio Restoy
Zamora . Po r «Rechenb r e t t I nve r s i one s
S. L.».—27.940.


